
PAGO COMPRA ARTlCULOS DE CHILE 
OFICINA, CONACE REGION 

Sección de Adauiskiones 
METROPOLITANA 

RESOLUCION EXENTA N° 	733 

SANTIAGO, 27 de Abril de 2010 

VISTOS: Estos alltecedentt:S: la 
necesidad de dar cu mplimiento a instrucciones impartidas por ley de presupuestos N° 20.407 del 16-12·2009; 
Resolución 1600 del 30·) 0·2008, que fija normas sobre exención de tramite de toma de razón, de la Contraloda 
General de la Republica, Ley W 19.886 de Compras y Contratación Publica; Resolución N° 5228 , de l 09-06
2008, del Ministerio de llnterior, que designa el cargo de jefe del Departamento de Administl"ación y Finanzas; 
Resolución Exenta N° 2259, del 18-12-2009, de Intendencia Región Metropolitana. por medio de l cua l de lega 
ciertas facullades en el Jefe de l Departamento de Administrac ión y finanzas; Resolución Exenla N° 10.46 1 de l 
16- 12·20M, que aprueba transferenc ia de fondos CONACE 20 10 a Inlendenc ias R~giona l es: Ord. W 57 1120 10 
CONACE RM; Reso luc ión Exenla N° 483, de l 30-03-2010, que aUloriz...... la adquis ición de arllculos de oficina; 
Orden de compra e leCITónica ID 877-1 53 ·CM IO, emilida a lTavés de l catalogo e lectTónico de prOOUCIOS de 
www.mercadopublico.cl . pormodalidadConvenioMarco;Orden de Compra Inle ma N° 84. del 30-03-20 10. 

CONS IDERA NDO; 

l.- QlIe. mediame Resoluc ión Exenla W 483, del 30-03-20 10, fue autorizada la adquisición de aniculos de 
oficina por modalidad Convenio Marco. 

2.- Que, et proveedor enuegó los produclos dc acuerdo a las condiciones establecidas en su ofena, publicada en 
el Calá logo Electrónico del ponal Mercado Público. 

R Ii.: S U E L V O: 

PAGUES E el mOIllO que a continuaciÓn se señala: 

CUENTA CORRIENTE N° : 	 9022384 

IMPUTA CIÓN, 	 61.316.0352 

NOMBRE: 	 COMERClAL RED OFFICE LIMITADA 

VALOR: 	 $ 55.378.- ClNCUENTA y CINCO MIL TRESCTENTOS 

SETENTA y OCHO PESOS,

Adquisición anfculos de oficina para CQNACE Región 
Metropolitana, con cargo alltem " Sienes y Servic ios de Consumo 
- Materiales de Oficina".

ANÓTESE, REFRENDASE COMUNíQUES E 
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www.mercadopublico.cl.pormodalidadConvenioMarco;Orden

